
N.° 1205. MIERCOLES 14 DE MARZO DE 1838. d iez c u a r t o s .

S .  M .  la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar para el 

juzgado de primera instancia, determino, de Albacete, vacan
te por saüda de D. Fernando Masa de la Vega , á D. Ginés 
M illa de las lle ra s , juez cesante: para el de C uellar, de ascen
so en la provincia de Segovia, vacante por separación de Don 
Ju lián  Zabalburu , á D. Juan  Alonso de León: para el de San 
Clemente, de igual clase en la provincia de Cuenca, vacante por 
traslación de D. Francisco Penen y Penen, á D. Ramón Vasco y  
A rroyo , juez cesante de Chinchón: para el de Rivadeo , de en
trada , en la provincia de la Coruña , vacante por promoción de 
D. Fer nando Calderón Collautes, á D. Ramón García y  Ribera: 
para el de Bande, de la misma clase en la de Orense, vacante 
por renuncia de D. Alejandro Ruano, á D. Jacinto Cabestani; 
para el de A lberique, también de entrada en la provincia de 
V alencia, vacante por traslación de D. Pedro Bretón, á Don 
Juan  de Dios Rodríguez, cesante del de Lanjaron',; y  para la 
plaza de alcalde mayor de la provincia de Nueva E d ja , en las 
Islas F ilip inas, al capitán D. José Lobo.

ANUNCIOS OFICIALES.

E n  el juzgado que despacha el Sr. D. TOMAS PACHECO, 
se sigue causa á instancia de D. Leoncio M ejía y  Dávila 

como apoderado de D. Pedro GreVe, comandante accidental 
del primer batallón de la M ilic ia nacional dé Cádiz, contra 
D. Ju lián  Serrano, vecino de esta corte, á virtud de la denun
cia hecha por el primero del artículo inserto en el periódico 
titulado el E co d e  La Razón y  La J u s t i c ia , mím. 170 , del 6 
de Octubre últim o, que empieza: "Conforme á lo que ofreci
mos en nuestro número de a y e r” , y  concluye: "Las conse
cuencias al mas topo será fácil sacarlas” , en cuya causa se 
halla la declaración prestada por el mismo Serrano, y  certifica
ción dada por el Sr. alcalde constitucional D. Alejandro Ló
pez, que copiadas fielmente á la letra dicen as i:

Declaración de D. Ju lián  Serrano.zzEn la villa de Madrid 
á 2 de Marzo de 1858, ante el Sr. juez de esta causa pareció 
en virtud de citación D. Ju lián  Serrano, natural de Alba de 
Tormes, casado, escritor público, de 50 años de edad, y  ha
bitante en la calle de S ilv a , núm. 2 8 , cuarto tercero, á quien 
S. S. por ante mí el escribano exhortó á decir verdad en lo que 
supiese y  le fuere preguntado; y  habiéndolo asi ofrecido se le 
hicieron las siguientes preguntas: Preguntado acerca de si es 
el autor del original del artículo denunciado que obra unido 
á esta causa , dijo :

Que efectivamente lo es , aun cuando no se halla firmado 
por el declarante, el que siendo tal editor responsable del pe
riódico E co d e  la Razón y d e  la J u s t i c ia , puso en el mismo 
núm. 170 correspondiente al dia 6 de Octubre de 1857 un ar
tículo que empieza: "Conforme á lo que ofrecimos en nuestro 
número de a y e r” , y  concluye: "Las consecuencias al mas to
po será fácil sacarlas” , cuyo original tiene presentado, y existe 
en autos, escrito en diez cuartillas apaisadas y  por una sola 
cara á estilo de imprenta.

Que este artículo se referia á las ocurrencias de la ciudad 
de Cádiz el 24 de Setiembre; y  como el declarante no las ha
bía presenciado, refirió en el artículo sobredicho lo que le 
comunicaron los redactores del E co  d icho, el Sr. marques de 
Gasa-lrujo y  D. Antonio de la Escosura y  H evia, que daban 
noticias y  trabajaban en dicho periódico , creyendo de buena 
fe que lo que decían dichos señores, remitiéndose á cartas de 
i ja d iz , seria lo cierto , y  no comprometerían su responsabili
d ad , ni la veracidad propia de un hombre de bien.

Que posteriormente vió que el citado artículo fue denun
ciado por el representante en Madrid de D. Pedro Greve y  de
mas individuos del primer batallón de la M ilicia nacional de 
C ádiz, porque lo creyeron calumnioso y ofens ivo al buen nom- 

re que goza el expresado batallón ; y declarando el jurado que 
^a ía lugar a la formación de causa contra el responsable de 
dicho artícu lo , supo que se hacían diligencias eu su busca; y  
u tunamente que se le citaba por pregones públicos para que se 
presentase y contestase la demanda.
rl* S UuG ^  -110 ^a êrse Pre¿>entado hasta ahora á la presencia ju -  

Ŝ °  ^°r estarse i nf°rínando por conductos repetidos 
y  e ignos de la verdad de los hechos á que se referia el a rtí-  
cu o , para asegurarse de lo que le convenia en la defensa ; si 
ínsistu eu ellos y  probarlos, caso de ser ciertos, ó si confesar 
que tue sorprendido y engañado , en el caso contrario.

Que de las indagaciones y datos recogidos sobre los sucesos 
del 24 de Setiembre de 1857 en Cádiz , ha obtenido la eviden
cia de la falta de exactitud con que se redactó el artículo en cues
tión ; pues son absolutamente falsos y del todo infundados los 
cargos que le comprometieron á d irig ir contra el primer bata
llón de aquella M ilic ia , suponiéndolo falto de valor para de
fender las leyes, y extraviado en planes anárquicos, cuando por 
el contrario aparece de un modo indudable que dicho primer 
batallón confirmó entonces como siempre su amor al orden , su 
decisión á sacrificarse por la ley constitucional y por los dere
chos que ella consagra, y  su obediencia á las autoridades legí
timas y á sus dignos gefes.

Que por consiguiente se retracta del modo mas solemne que 
retractarse puede de todas y  cada una de las frases contenidas 
en el mencionado artículo de 6 de Octubre que puedan lastimar 
en lo mas mínimo el honor del primer batallón de la M ilicia 
nacional de la ciudad de Cádiz, ni aun inducir sospechas con
tra individuo alguno de aquel cuerpo benemérito, pues lo que 
alli expuso eran noticias agenas, admitidas sin el debido exá- 
men, y  dadas quizá con intenciones siniestras, pero falsas y re
probables, por lo que después ha examinado.

Que esta retractación solemne, á que quiere se dé la debida 
publicidad para desagravio de los injustamente calumniados, la 
hace de su espontánea voluntad en virtud de la convicción ín
tima que tiene de lo absurdo de los hechos que le incitaron á 
estampar; y  por si esta franca y  honrada manifestación no 
bastase á satisfacer á los ofendidos , que espera le perdonen su 
ligereza, y  la falta de cautela con que accedió á sugestiones 
extrañas sin asegurar la responsabilidad de los que se las ha
cían , pues no se atreve á pensar que los querellantes quieran 
perder á un hombre de bien cargado de fam ilia.

Que en este como en otros lances del periódico de que res- 
pondia fue un mero instrumento de miras extrañas, por verse 
precisado á ganar su subsistencia á tanta costa de su honor: 
siendo cuanto con verdad y  en descargo de la obligación pres
tada puede decir, eu que se afirm a, ratifica y  lo firma.; S. S. lo 
rubrica, de que doy fe.=:Hay una rúbrica. = Ju lián  Serrano.= 
Ante mí Gabriel José Perona.

C ertifica ción . D. Alejandro López, alcalde constitucional de 
esta villa de Madrid.=:Certifico: Que en este dia se han presen
tado á celebrar juicio de conciliación D. Leoncio Mejía y  D ávi
la en representación del Sr. comandante y demas individuos de 
la M ilicia nacional de la ciudad de Cádiz, asociado del Sr. Don 
Fermin Caballero en concepto de hombre bueno, y D. Ju lián  
Serrano, que concurrió en virtud de orden del Sr. D. Tomas 
Pacheco, juez de primera instancia, que lo hizo con D. Justo 
M orayta., también en concepto de hombre bueno, sobre que de 
mandato judicial se inserte en todos los papeles que en la ac
tualidad se publiquen, incluso el oficial, la retractación que ha 
hecho en declaración prestada ante dicho Sr. Pacheco, de las 
injurias hechas á dicho batallón en el núrn. 170 del periódico 
titulado E co d e  La Razón y  d e  la  J u s t i c ia : el demandado 
contestó que está conforme con que se haga la publicación en 
la forma que se pretende con inserción de esta acta para que se 
expida la correspondiente certificación, en lo que se avinieron. 
Y  para que conste firmo la presente en M adrid á 7 de Marzo 
de !858.=iAlejandro López.

REDACCION DE LA GACETA.
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE BENEFICENCIA.

N ueva York 5 d e  F eb rero .
El 26 del pasado se reunió esta sociedad por segunda vez, 

y  sentimos un inexplicable placer al ver tan aumentada la con
currencia. La junta dió principio á sus trabajos leyendo el acta 
anterior, que fue aprobada; y habiéndose dado cuenta de que
dar desempeñados vanos encargos hechos de antemano á a lgu 
nos vocales y á las comisiones nombradas , y después de haber
se informado de los sugetos que se han manifestado propicios, 
prestando socorros, y  ofreciendo servicios á esta caritativa ins
titución, se pasó á discutir el reglamento , que quedó aprobado 
como le había presentado la comisión , con solo unas ligeras en
miendas que la junta creyó oportuno hacer.

E 11 seguida tomó la palabra D. Mariano Velazquez de la 
Cadena, y leyó un elocuente y patético discurso , lleno de-pa
triotismo, caridad y filantropía, que causó tal impresión en 
los corazones de los circunstantes, que no pudieron menos to
dos de buscar el desahogo en un aplauso general. La junta 
acordó que se imprimiese este discurso, con otro que en la se
sión anterior pronunció D. Pedro de Hara, juntamente con las 
dos actas primeras y el reglamento.

Acto continuo se manifestó la necesidad que habia de for
mar por de pronto un fondo para proporcionar desde luego re
cursos á la sociedad, con el fin de no demorar los socorros á 
los pobres necesitados, y la respuesta no se dió con palabras, 
sino con acciones, echaudo cada uno la mano á la bolsa y en
tregando al tesorero la suma que su caridad le inspiraba y sus 
posibles le perm itían, y  podemos decir con mucha satisfacción

nuestra , que con lo que se colectó de este modo, lo que han 
dado después algunos miembros que no se hallaron presentes, y  
varios extranjeros que cotí la mejor voluntad se han propuesto 
ayudarnos en esta loable empresa, se ha puesto á la sociedad en 
estado de librar, corno lo ha hecho ya , á nueve personas bien 
menesterosas de los horrores de la m iseria, y de continuar ha
ciendo lo mismo con otras que puedan irse presentando en ¡gua
les circunstancias.

De este modo va fructificando entre nosotros el árbol de la 
caridad, cuyas ramas se van extendiendo inmensamente en pro
porción que se va teniendo noticia de él en los países lej.mo%í 
prueba de ello es que ya ha empezado la sociedad á recibir car
tas de individuos diseminados en otras ciudades de los Estados 
Unidos, felicitándola por su instalación , y rogando ser admi
tidos como miembros de ella y contribuyentes, lo que nos haccf 
esperar que cuando la notici i pase los mares, el número de so-* 
cios se aumentará considerablemente.

Uno de los artículos del reglamento previene que la socie
dad se ha de reunir cada primer domingo de mes; por consi
guiente mañana á las siete se celebrará la tercera ju m a , y  sfl 
desea la asistencia de todos. (N. d e  A. Mí)

RUSIA.

S. P etersb u rgo  17 d e  Febrero*
S. M. el Emperador ha dirigido el siguiente rescripto al 

teniente general VeljaminofF 11 * general en gefe de las tropas 
de la línea del Cáucaso y  de las costas del mar Negro.

"Los buenos y nobles servicios que me habéis hecho du
rante tantos años, los loables esfuerzos que no habéis cesado 
de emplear en vuestro mando para asegurar el orden y  la paz 
en los distritos del CáucasO, os han granjeado mi gratitud y  
mi munificencia. Para daros pruebas de ellas os hemos nombra
do caballero de la orden de Vladim ir de primera clase.

S. Petersburgo 19 (51 de Enero) de l8o8.~Firm ado, N i
colás. ( G. d e  F ra n c fo r t . )

PRUSÍA.

B erlín  21 d e  F ebrero .
Los ataques que la prensa ultramontana de Baviera se per

mite contra nuestro Gobierno con una acrimonia cada veZ rnas 
violenta, han producido aqui una profunda irritación , y  sabe
mos que con este motivo han mediado entre nuestro Gabinete 
y el de Munich muchas notas, que todavía 110 han proporcio
nado ningún resultado. A la verdad cinco notas dirigidas su
cesivamente por nuestro embajador, habían producido un cam
bio en la censura de la G aceta d e  iV urtzbiirgo ; pero los artí
culos insertos últimamente en la G aceta p o lítica  d e  M unich , 
que sostienen las mismas ideas, habían disminuido notablemen
te el gozo causado por aquel triunfo momentáneo. Hasta ahora 
no ha sido posible insertar en sus columnas artículos en pro ó 
en contra del arzobispo. El nuevo breve dirigido por el Papa 
al cabildo metropolitano de Colonia , muestra claramente que 
Mr. de Bunsen no puede estar seguro del buen éxito de la ne
gociación que se le ha confiado; pero resulta de aqui también 
para el mundo entero una prueba de que una parte notable é 
influyente del clero se ha pronunciado contra el prelado.

{Courrier a llemand.)

(Nota del redactor del J ou rn a l d e s  Debats.)
La G aceta p o lítica  d e  M unich , de que con razón se que

jan en Berlín, anuncia en su número de 25 de Febrero que el 
doctor H ulgen, encargado del gobierno del arzobispado de Co
lonia desde la separación de Mr. de Droste de Y ischering, ha 
resignado sus funciones para conservar las de vicario general 
que antes ejercía ; y  supone que un nuevo breve del Papa ha
bría anulado su nombramiento.

REINO DE HANNOVER.
H annóver  20 d e  F eb rero .

Esta mañana se han reunido por tercera vez los electores en 
la casa de ayuntam iento; se les leyó un Real decreto que anu
la la elección hecha anteriormente, atendiendo á que estaba 
acompañada de reservas en favor de la Constitución de 1855. 
El colegio electoral ha decidido por unanimidad que no se pro
cedería á nueva elección, y  se ha disuelto.

(1Gazette d e  Carlsruhe.)

Escriben de Gotinga con fecha 25 de Febrero:
>iLas noticias de Hannóver se aguardan aqui siempre con la 

mas viva ansiedad ; se decia hoy generalmente que el Diputado 
de la ciudad de Ilildesheim, el de Luneburgo y dos representan
tes de distritos rurales habían protestado formalmente contra 
todo nuevo proyecto de Constitución , y  dejado en seguida la 
capital. Asi las principales ciudades del reino no estarán repre-1 
sentadas en los estados. Sin embargo , la Constitución de 1810 
fija en 75 el número de Diputados de la segunda Cámara , y el 
reglamento exige la presencia de la mitad por lo menos de los 
individuos elegidos para que la Cámara pueda deliberar. La



m ayoría  es por consiguiente de 57 v o to s ; pero según cartas p a r
ticulares solo se han presentado en Hannóver 52 D ip u tad o s ;  y 
habiéndose marchado 7 , no han  quedado mas que 45. Si pueí 
12 Diputados protestan contra el nuevo proyecto de C ons ti tu 
ción , la Cámara no podrá votar. N o  se puede du d ar  que m u 
chos de ellos ha rá n  la oposición : la elección de candidatos parí 
la presidencia lo prueba suficientemente. Los antecedentes de 
consejero J a c o b i , por ejemplo , no le permiten abandonar 1í 
causa de la Constitución.” (Courrier allemand.)

I R L A N D A .
Dublin 25 de Febrero.

Los detalles que recibimos de lo interior  del país son de
plorables; toda la costa del Oeste y  del Sur de la I rlanda es 
d iariamente teatro de numerosos naufrag ios ,  y  de la muerte de 
gran  número de marinos. Mas de cien personas h an  sido ha l la
das muertas entre la nieve en los caminos de la parte del Sur.

{Standard,)
Se han  recibo noticias de Bogotá de 25 de D ic iem bre: 609  

piastras para los portadores de bonos colombianos debían ser 
embarcados en el paquebote que saldría en Enero para Ing la 
terra. [ídem.)

Se han  recibido noticias de la Jarnáica hasta 19 de Enero; 
todo estaba tranquilo en aquella isla. Los negros emancipados 
se hacían notables por su buena conducta. {Idem.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 1.° de Marzo.

c.íwatia de  los comunes— Sesión de 28 de Febrero.
E n vir tud  de la rnocion de lord M aidstone ,  el orden del 

d ia exige la presentación de M r. O ’Connell.
El orador (presidente): ¿Se halla en su puesto M r. O ’Connell?

Air. O'Connell (levantándose): Aquí estoy. (E l  honorable 
d ipu tado  vuelve á sentarse después de hacer una  inclinación 
de cabeza.)

El orador (presidente): Servios levantar.
M r. O'Connell lo ejecuto asi.
E l orador (presidente): Mr. O ’C onnell , os habéis perm itido 

p ronunciar  en una  reunión pública expresiones que h a n  obli
gado á la Cámara á adoptar las resoluciones siguientes.

(Aquí el orador (presidente) manifiesta á  M r.  O ’Connell el 
tenor de las resoluciones, en v i r tu d  de las cuales debe ser re
prendido en su puesto.)

El presidente añade: La acusación de perjurio  es la mas 
grave que se puede articular.  N o  podéis pues extrañar, después 
de haber hecho pesar semejante imputación sobre los indiv iduos 
de  esta C ám ara ,  la indignación que estas injurias  han p rod u 
cido entre aquellos contra quienes iban d ir ig idas ,  y  debeis co -  a 
nócer que os habéis expuesto á la crítica mas r igu rosa ,  é i n 
cu rr ido  en el desagrado de la Cámara. Habéis tra tado  de jus
tificar vuestra conducta declarando que habíais obedecido á la 
convicción en que estáis de que los tribunales electorales se h a 
llaban constituidos de la manera mas defectuosa. Habéis dicho 
que al estimular la opinión pública teníais por único objeto 
poner remedio al mal. N o  necesito recordaros que en el m o
mento  en que habéis empleado las expresiones que se condenan 
h o y ,  la Cámara habia reconocido casi por unanim idad  Ja ne
cesidad de remediar el abuso indicado; y  vuestros talentos y  
vuestro mérito no hubiesen encontrado una ocasión mas bella y 
oportuna que la que ofrece la discusión de una medida destina
d a  á remediar el mal.

Habéis añadido (y  esto es cierto) que otros indiv iduos se 
hab ían  servido de expresiones tan  fuertes como las vuestras. 
P or princip io gen era l , la C ám ara ha  creído siempre que era 
propio de su d ign idad , y que la prudencia exigía que bpsease 
defensa y protección contra la maledicencia y  la ca lu m n ia ,  en 
el sentimiento de sus deberes y  de su fidelidad. Pero no podia 
hacerlo asi cuando era uno de sus individuos el que trataba de 
degradarla  , de hum illarla á los ojos del público , acusando de 
perjurio  á cierto número de los miembros de que se compone. 
N ad ie  mejor que vos sabe que en v ir tu d  de las leyes y  de la Cons
t i tuc ión del r e in o , la Cámara ha  sido revestida de u n  poder y  
u n a  au toridad tales,  que sus actos deben ejercer necesariamen
te u n  indu jo  poderoso en la suerte del E s tad o , y que un  poder 
no puede nunca ejercerse ú tilmente sin que sus depositarios 
gocen de la confianza y del respeto público.

E l p rim er deber de cada uno de los individuos de esta C á
m ara  es con tribu ir  en cuanto está de su parte á mantener esta 
d ign idad  , cu ya  conservación es tan esencial para la misma Cá
m ara  como para el pais. Si sucediese por desgracia que la Cá
m ara  se viese privada de su influjo moral y  de su d ign idad,  
y. que perdiese la confianza y el respeto del pueblo, se debilita
r ían  de tal modo sus medios de resistencia contra injustas exi
gencias , que esta grande asam blea , cuya constitución es hoy 
tan  p op u lar ,  se vería á merced de impulsos extrangeros, y el 
ínteres público padecería. Seria yo indigno del puesto que ocu
po  si no tomase el mas vivo ínteres en cuanto puede com pro-  
nieter la d ign idad de esta Cámara.

S ien to ,  pues, haberme visto obligado por la naturaleza de 
mis deberes á reprobar altamente la conducta de un  indiv iduo 
que ha  querido desacreditará la C ám ara ,  atacando directamen
te el h o n o r ,  y acusando la conducta de una gran parte  de sus 
individuos. Solo me resta cumplir  las órdenes de la Cámara que 
quiere que yo os rep ren da ,  M r.  O ’C onnell ,  y  esto es lo que 
acabo de hacer.

M r. O'Connell toma en seguida la p a lab ra ,  y d ice: Señor 
Presidente, la Cámara establece en este momento un precedente 
fa ta l ;  debo decirlo asi: no me quejo de que en cierto modo se 
haya paralizado la marcha que debia seguir en mi defensa per
sonal. Sé que importa poco á la Cámara que su conducta me 
ponga ó no en un estado de perplejidad ; pero sí importa que 
la Cámara no se coloque en una falsa posición respecto del pais: 
no porque queráis proclamaros á vosotros mismos hombres pu 
ros , el pais os ha de creer sobre vuestra palabra. {Aplausos.) No 
porque una mayoría de 9 ,  de 29 ó de 200 votos haya procla
mado su v ir tud  , el pais creerá por eso en la v ir tud  de la ma
yoría. Poco me importa la moralidad ó inmoralidad reconocida 
de la C á m a r a ; pero seria de desear, en el ínteres mismo de esta 
asamblea , que todos sus actos fuesen absolutamente extraños á 
las prevenciones políticas y al espíritu de partido. A mi enten
d e r ,  lo mismo que á la inteligencia del público (á lo menos yo

asi lo pienso), mis expresiones no h a n  merecido la calificación 
que les ha  dado la Cámara tratándolas de calumniosas y con
trarias á los hechos. No dudo en declarar que mis expresiones 
son conformes á la verdad. Tengo á mano pruebas de lo que 
digo , y podría demostrar que la parcialidad mas extraordinaria  
ha presidido siempre á los actos de las comisiones electorales.

El argum ento  mas fuerte en apoyo de mi aserción es ,  que 
nadie que rrá  proclamar aqui la im parc ialidad  de aquellos t r i 
bunales. E n  el instante en que la parc ialidad de los señores de 
la comisión es evidente (y nadie toma la palabra para re fu ta r 
me), si la conducta usada por ellos no es un p e r ju r io ,  no sé de 
que modo podré calificarla. Esto es todo lo que he querido de
cir. Los miembros de las comisiones obedecen á prevenciones 
políticas. Reconociendo la exactitud de mis asertos ha sido pre
ciso hacerlos pasar por falsos, porque era necesario este pretex
to para hacerme reconvenciones. Esta conducta de la Cám ara  
prueba que no tengo la ventaja de gozar del favor de una  p a r 
te de sus miembros. Esta será tal vez mi cu lp a ;  si lo es, no lo 
siento {Aplausos.) Tengo el m ayor respeto hácia la asamblea; 
pero no h ay  respeto hum an o  que me im pida decir la verdad. 
Galileo desde su calabozo decia á sus carceleros: " L a  tierra da 
vueltas ,  ¿lo sabéis?...”  L a  verdades  una cosa sagrada :  yo lo he 
dicho y lo r e p i to : las comisiones electorales han  procedido con 
parcialidad. Señores, os ruego que contestéis en conciencia si lo 
que yo digo es cierto ó no. {Aplausos.)

Al proclamar esta verdad he sido mas parlam entario  que el 
autor  del folleto , impreso ya  há  mas de u n  a ñ o ,  en el cual se 
lee, hablando de las comisiones: "Todos los principios de la de
cencia y de la justicia están notoria y  abiertamente p ros t i tu i
dos.”  El público ha leido estas pa labras ,  el público las aprue
ba , y  no es una  m ayoría  de nueve la que logrará hacerle cam
biar de opinión {Aplausos.) Prosigamos : el folleto añade:

" L a  solemnidad de un juram ento  y  la opin ión pública tie
nen poca influencia sobre muchos hom bres,  cuando está en jue
go el interés de su part ido .” E l público ha  leido esto 9 y  lo 
aprueba y lo respeta. ¿ Y  entonces qué significa vuestra recon
vención?... N o  he manifestado sentir  nada de lo que he dicho; 
de nada me he re t rac tado ;  no hago n ing u n a  retractación. 
{Aplausos.) Sr. presidente, he tomado la palabra únicamente 
para p e d i r , no habiendo podido hacerlo a n te s , el nom bramien
to de una  comisión de sumaria. A  vuestra resolución quiero 
contestar con pruebas: pido una comisión de que formen parte 
los principales gefes de cada o p in ió n : el mismo presidente 
nom brará los ind iv iduos de esta comisión. N o  podéis negarme 
el tr ibunal que reclamo, un  t r ibuna l  que reclamo, un  tr ibuna l  
compuesto de gefes iinparciales y de equidad , mientras el actual 
t r ibuna l  es el mas absoluto que hay  en el mundo. Decís que no 
conocéis las leyes, y queré is ,  á pesar de vuestra incompetencia, 
constituiros jueces en cuestiones legales.

Yo necesito jueces: pido ser juzgado. {Atención.) Si la co
misión decide que yo he adelantado alegaciones calumniosas, 
consiento entonces en hum illa rm e,  en inc linarme delante de su 
fallo. Si la comisión declara que no he presentado las cosas ba
jo su verdadero pun to  de v is ta ,  haré  todas las reparaciones 
que se p u e d a ,  que se quiera  p e d i r :  pero no puedo reconocer 
una censura que se me impone por el voto de una  mayoría re 
suelta á no remediar el mal de que me quejo. {Aplausos.)

E n  resum en, Sr. P res iden te ,  p ido  que se nombre una co
misión de su m ar ia ,  y me someteré después á lo que la Cámara 
crea deber ordenar:  entre tan to de nada me arrepiento ,  de nada 
me retracto ; no quiero usar aqui de un lenguaje demasiado 
duro  y ofensivo (Muchos individuos to rys:  oh! oh!) Entonces 
M r. O ’Connell calla,  y  se muestra la sorpresa p in tada  en su 
rostro. Restablecido el silencio, añade: N o  siendo suficiente un 
voto para hacerme v a ria r  de opinión, sostengo lo que he dicho, 
y  pido el nombramiento de una  comisión {Atención.)

E l Orador (presidente): M r.  O ’Connell,  vuestra proposición 
es contraria  á los usos de la Cámara. Antes de hacerla seria 
preciso prevenir á la asamblea.

Air. O'Connell: Si esto es as i ,  anuncio á  la Cám ara que 
m añana haré esta mocion.

Lord John Russell: Sr. P res iden te ,  pido que vuestro dis
curso conste en el acta.

Los periódicos que hemos recibido del Canadá contienen un  
gran  núm ero de documentos oficiales que la falta de espacio 
nos impide insertar en nuestras columnas. Sin em bargo , estos 
documentos h an  perdido mucha parte de su ín te res,  desde que 
se contuvieron los desórdenes, y  se dispersó la banda de fo ra -  
gidos que se estaba organizando en territorio de los Estados- 
Unidos. Sir T. Head , al anunciar al parlamento colonial que 
ha dado su d im is ión ,  la cual ha  sido ad m it id a ,  añade que ha 
tomado esta resolución porque tenia la desgracia de no conve
nir  con la opinión del Gobierno de S. M. sobre uno ó dos p u n 
tos de política colonial; pero no dice cuáles sean estos puntos. 
El consejo legislativo y la Cámara de asamblea han  dir ig ido fe
licitaciones á Sir T. Head por la manera con que ha desempe
ñado sus funciones de gobernador. Llenas de admiración las 
dos Cámaras , han  pedido también al ex-gobernador una copia 
de su correspondencia con el ministerio de las colonias relativa 
á su renuncia y á la diferencia que se ha suscitado entre él y 
el Gobierno de la metrópoli.

Sir T. Head ha contestado que nada seguramente podría 
serle mas g ra to ;  pero que después de haber reflexionado dete
nidam en te ,  ha creído que la publicación de su corresponden
cia p o d r ía ,  en las circunstancias actuales, crear embarazos á su 
sucesor, y ser considerada como un abuso de confianza. Sir T. 
Head hubiera debido rechazar con mas d ign idad la extraña pre
tensión de la legislatura del alto Canadá. (Courier.)

F R A N C IA .
París 5 de Aíarzo.

Nos escriben de Viena que el 21 de Febrero se sentía toda
vía en aquella ciudad un frió de 18 grados bajo cero.

Escriben de Constantinopla con fecha 51 de E n ero :
"E l  Sultán ha mandado que se ponga la corte de luto por 

nueve dias con motivo de la muerte de su hijo, l í a  mandado 
igualmente cerrar las casas de juego, que están m uy concurr i
das hace algún tiempo. Estas dos medidas han parecido muy 
nuevas en la capital.”

Se han  recibido de Inglaterra por vía de Sto. Tomas no ti
cias de la Martinica del 22 de Febrero:

"M r.  de Lascazes, acompañado del cap itán  de navio Ban

d ín  y de algunos otros oficiales, estaba , según escriben, á pun
to de part ir  con una pequeña escuadra compuesta de dos fraga
tas y tres bricks de guerra , bajo las órdenes del almirante L a-  
b re tonniere,  para  ir  á cum plir  la misión de que está encarga
do cerca de la república de í ía i t i  , á fin de exigir el pago de la 
deuda que el Gobierno francés reclama de aquella república.”

Escriben de Constanza con fecha 2 5  de Febrero :
El joven Luis  B onaparte ,  arrastrado ayer por su caballo 

fogoso, iba á ser precipitado en un horroroso precipicio, cuan
do u n  tronco de árbo l ,  que por un  feliz acaso se hallaba sobre 
el borde ,  de tuvo la caida del ginete y del caballo: este obstá
culo no ha evitado sin embargo que rodasen uno sobre otro. El 
joven p r ínc ip e ,  cuyo v a lo re s  poco c o m ú n ,  logró levantarse 
solo ,  pero con una fuerte contusión en la pierna izquierda y  
en una s ien ,  dislocándose al p ropio  t iempo u n a  m u ñ eca ,  de la 
que no podrá hacer uso antes de un mes.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 25 de Febrero.

Academia de ciencias naturales y ar tes .=La sección de his
toria n a tu ra l  desempeñó el tu rn o  literario que le correspondía 
en la ju n ta  celebrada por la academia de ciencias naturales y  
artes de esta c iudad el dia 24 del fenecido m e s , leyendo su re
dactor un  extracto de dos memorias del doctor Grate loup sobre 
los fósiles hallados en los terrenos terciarios de los alrededores de 
Dax  (departam en to  de las L au da s) ,  el de una  memoria de 
M r. A. Lefebre sobre algunos lepidoptesos nocturnos hiperbó
reos ; una nota relativa á varios descubrimientos de D .  Cárlos 
G im b ern a t ,  y u n  proyecto de instrucción sobre la manera de 
recojer y  desecar los vegetales y  hacer las remesas.

1.° D e  las dos memorias del doctor G ra te lo u p ,  la una tie
ne por objeto describir  varias conchas fósiles que corresponden 
á 8 géneros y 28  especies, 2 de pteropodos, y las restantes de 
gasterópodos cic lobranginos, 11 de ellas nuevas. L a  descripción 
va precedida de varias consideraciones geológicas de sumo ín
teres sacadas de las observaciones hechas en la cuenca del Adour 
y  localidad arr iba expresada , entre las que merecen particular 
atención las siguientes: 1.a la necesidad del estudio de los fósi
les para d is t ingu ir  las diversas formaciones que no podrán ca
racterizarse bien por su composición química ó naturaleza mi
neralógica: 2 .a el t ráns ito  insensible y sin iu te rrupc ion  nota
ble del terreno cretáceo al te rc ia r io , en contra de la regla ge
neral que hab ían  pretendido establecer algunos geólogos y  de
signar  como límite entre ios dos períodos: 5.a la casi identidad 
de las especies fósiles de aquella localidad con las de las cuen
cas inmediatas al M edi te rrán eo ,  lo confirma m uy  probable por 
otros motivos de haber sido en tiempos no m uy  antiguos aisla
da la Península española de la Francia al N. de los Pirineos, y  
estado en comunicación entrambos m a re s : y  4-a los indicios 
que dan á entender haber d ism inuido la tem peratura  en aque
lla región con posterioridad á las últimas grandes revoluciones 
del globo. L a  otra memoria del doctor Grate loup consiste en la 
descripción de los equínitos ó erizos de mar fósiles del mismo 
te r ren o , correspondientes á nueve géneros y 61 especies, nue
ve de ellas nuevas. Antes de la descripción establece el au tor  
una serie de proposiciones fundadas en los hechos que las m is
mas producciones presentan que corroboran todas las ideas emi
tidas en la otra memoria.

2.° La memoria de Mr. Lefebre empieza con reflexiones muy 
curiosas sobre las dificultades anejas á las excursiones de los na
turalistas en las regiones cercanas á los p o lo s , las que por lo 
mismo son poco conocidas: continúa con algunas consideracio
nes relativas á la identidad ó analogía de los seres orgánicos en 
toda la extensión de la zona fria  septentrional,  tanto en Europa 
como en Am érica y A sia ,  y  concluye con la descripción de 
ocho especies nuevas de mariposas nocturnas.

5.° Los descubrimientos del Sr. G im bernat  se refieren prin
cipalmente á la averiguación de la naturaleza de los vapores 
exhalados del Vesubio y de la solfatara de Ponzzolo, y á la de
terminación de cómo cristalizan en el seno de las lavas la amíi- 
gena y el piroxeno. Los vapores que recogió G im bernat  proce
dentes del Vesubio eran agua que solo tenia en disolución una 
materia animal ; los de las fu marolas al rededor del rnisuio, 
agua con ácido hidroclórico p u r o ,  ó combinado las mas veces 
con óxido de hierro , sosa , a lúm ina y ca l;  los de las lavas ema
nadas de dicho volcan, agua con gran  cantidad de sal común, 
jun to  con cloruro y sulfato de hierro y  á veces de cobre; y los 
de la solfatara de Ponzzolo, agua con una  materia orgánica 
análoga á la que habia  descubierto en las aguas termales de 
Badén y de Ischia. El mismo sabio manifestó que la cristaliza
ción de los piroxenos y amfigenas se verificaba por un  enfria
miento lento de las lavas que contienen sus elementos, si están 
sujetas á una presión considerable; y la logró artificialmente, 
comprimiendo porciones de lava debajo de u n  v o lan te ,  obte
niendo de esta suerte productos de estructura granítica  y  por-  
f írica, de los que posee la academia en su museo algunas mues
tras debidas á la generosidad del inventor. Este hecho corrobo
ra las otras pruebas en que se funda  la opin ión del origen ígneo 
a tr ibuido por la m ayor  parte de los geólogos del dia á las rocas 
llamadas prim itivas y demas de es tructura  parecida.

4-° Después de haber oído la academia con pa rt icu la r  satis
facción los extractos de los interesantes trabajos de otros tres só- 
c *os correspondientes, oyó y  aprobó la instrucción del modo de 
recoger, d e se a r  y rem itir  los vegetales , extendida en términos 
claros y concisos para el uso de ios colectores del museo. {Vapor)

Sevilla 28  de Febrero.
Tocamos ya  al dia 30 de haber sufrido u n  temporal horro

roso , y de cuya constancia no recordamos ejemplo alguno: he
mos sí experimentado grandes l luv ia s ,  crecidas inundaciones en 
los alrededores de la cap i ta l ,  y en algunas de sus Calles tocar el 
rio en sus m u ra lla s ;  pero todo esto ha sido mom entáneo, y j a 
mas hemos experimentado u n  tiempo tan  igual. A este mal t iem
po se ha  seguido lo que era de esperar,  la paralización absoluta 
de los trabajos del cam po; de aqui la miseria que es inherente a 
la falta del jornal d ia r io ,  únicos bienes con que cuentan la m a
yor  parte  de los pueblos cercanos á la c a p i ta l ,  y el verse pre
cisados sus vecinos V acudir á esta para buscar u n a  limosna con 
que subvenir á sus7 necesidades. N o  es i lus ión :  nosotros lo he
mos tocado, nosotros hemos visto llegar en cuadrillas los pobres 
de los pueblos vecinos, recorrer las calles de esta c iudad unidos 
á los de el la ,  que desgraciadamente son m uchos ,  porque núes-



tros establecimientos de beneficencia no pueden aun dar asilo á 
tantos miserables.

’ Oiié hacer con estos infelices que inundaban las calles? 
La m unicipalidad, falta de recursos por los grandes desembolsos 
que las actuales circunstancias han reclamado , intervenidos mu
chos de sus arbitrios, se ha visto precisada á dar de comer á 
estos desgraciados sin contar con fondo alguno con que hacerlo: 
ha tenido la gloria de vencer la multitud de dificultades que á 
cada paso ha hallado, proporcionando trabajo á millares de po
bres en las obras públicas. La diputación provincial y el Sr. ge- 
fe político, como presidente nato de ambas corporaciones, han 
secundado sus trabajos; y podemos decir, sin temor de equi
vocarnos, que todos han rivalizado; que todos lian desplegado 
una actividad extraordinaria y  un celo nada común para arbi
trar medios con que aliviar á estos desgraciados* Estas corpora
ciones, no contentas con esto, cuando los días han sido tan 
tempestuosos que han impedido los trabajos, han socorrido á los 
pobres diariamente con cantidades considerables que se han dis
tribuido por las juntas parroquiales.

El gefe político, la diputación provincial y  el ayuntamien
to se han portado, como era de esperar, atendido la filantropía 
y  sentimientos de las personas que componen estas corporacio
nes. Sin las justas medidas tomadas por ellas, hubiéramos vis
to perecer á muchos infelices , o se encontrarían las calles lle
nas de infinidad de ladrones nocturnos', que tantos escándalos 
han cometido en esta ciudad en los inviernos anteriores. A l 
ayuntamiento le cabe la dulce satisfacción de haber proporcio
n ado, en medio de todas las cargas que pesan sobre é l, arbi
trios con que alimentarlos, manteniendo el pueblo en una com
pleta tranquilidad. Después de llevar mucho mas del tiempo 
para que fueron nombrados sus individuos, sufriendo la carga

Í)enosa de los uegneios públicos, les estaba aun reservado pasar 
a presente prueba , habiendo salido de ella victoriosamente. 

Nosotros estamos satisfechos de sus obras; han merecido bien del 
público sevillano, y les damos las mas cordiales gracias en su 
nombre.

E l rio ha bajado considerablemente en la noche de a y er , de 
modo que podían ya pasar bestias por el puente; el temporal 
ha cesado un poco, sin duda á consecuencia de la fuerte grani
zada y tormenta de la mañana de hoy. (Sevillano .)

Idem  5 de M arzo .

A yer ha vuelto á experimentarse otra riada formidable, que 
se espera acrezca por la lluvia continua de todo el dia. La ciu
dad permanece anegada por la falta de desagüe; pero en me
dio de calamidad tan dilatada la tranquilidad pública afortu
nadamente permanece inalterable, reconociéndose que la conser
vación de este bien supremo se debe á los desvelos de la auto
ridad superior de la provincia, á los que coadyuva con el me
jor celo la municipal de esta ciudad; tanto mas acreedores á la 
estimación pública, cuanta es la penuria y escasez que se ad
vierte para poder subvenir á las inmensas atenciones de susten
tar á tauto miserable. [Diario de Sevilla.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C Í A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O

Sesión del dia 15 de M arzo .
Se abrió á la una y  media, y  leida el acta de la sesión an

terior, quedó aprobada.
El Congreso acuerda que se archive una colección de las 

órdenes y circulares expedidas por la secretaría de la Gober
nación en el mes de Febrero último, cuya colección remitia el 
Sr. Ministro del ramo.

La comisión encargada de presentar un proyecto relativo 
á establecimientos de salubridad pública, nombra por su Pre
sidente al Sr. Montes de O ca, y Secretario al Sr. Guillen.

E l Congreso concede licencia por cuatro meses al Sr. M ar
tínez del Peral para pasar á su casa por el mal estado de su 
salud.

Los Sres. Salvato y  Cano Manuel fueron agregados, el 
primero á la 6.a sección, y el segundo á la 7.a

E l Sr. P R E S ID E N T E : Tengo en la mano un periódico, 
el Correo A acion al, en el cual se me hace una reconvención 
bastante fuerte y muy injusta porque ayer 110 he tenido la su
ficiente energía para hacer que en la tribuna de los taquígra
fos no entrasen otros mas que estos. Señores, los taquígrafos 
tienen cada uno su llave, y por lo mismo nadie mas que ellos 
debió haber entrado; yo puedo decir que por mi orden solo 
entró uno, y habia mas de cuarenta en la tribuna.

Se me inculpa también de que se haya reducido tanto la 
tribuna, y  se añade que esto se ha hecho en raí tiempo. Falso, 
falsísimo. En mi tiempo no se ha hecho semejante innovación. 
En cuanto á lo que dice el autor del artículo , de que no en
tiende mi lógica , puedo contestar que yo entiendo muy bien 
la s u y a , pues todo esto proviene de que en otro tiempo no he 
querido acceder en favor del citado periódico á que se le diese 
en la tribuna de taquígrafos lugar preferente. Hago esta ma
nifestación en obsequio del cargo que desempeño en este lugar, 
y  sin perjuicio de contestar acaso en otra parte al citado ar
tículo.

E l Sr. M O N T O Y A : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Con qué objeto?
E l Sr. M O N T O Y A : Para hacer un recuerdo á la comisión 

de Clases pasivas.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Tiene Y . S. la palabra.
E l Sr. M O N T O Y A : Hace mas de tres meses que se ha pre • 

sentado una proposición al Congreso relativa al sueldo de 4O8 
reales que gozaban los ministros cesantes, la cual se mandó pa
sar á la comisión de Clases pasivas, y á pesar de que ya algu
nas otras veces he hecho semejante interpelación, sin embargo 
no ha despachado todavía la comisión su informe. Desde elañe 
de 54 acá necesitamos mas que nunca hacer grandes reformas y 
economías en í os  gastos públicos, y no parece sino que nos em
peñamos en hacer enteramente lo contrario; aplicar, por de- 
ciilo asi , el sistema de Brusset de sacar mas y mas sangre paré 
conseguir la curación del enfermo.

Y o  espero que la comisión, convencida de lo interesante y 
urgente que es su dictamen, lo presentará cuanto antes, y  nc 
dilate por mas tiempo una reforma importantísima.

El Sr. conde de las N A Y A S :  Señores, la comisión de Cla
ses pasivas no puede agradecer la reconvención que le acaba de

j hacer el Sr. M ontoya; pues si bien tiene un carácter de justi
cia , al fin siempre es una reconvención. La comisión, en los 
once ó doce días que lleva desde su instalación, ha despachado 
por su mayoría un proyecto de ley que comunicó al Gobierno, 
y este aun 110 ha contestado, sin duda por ser el objeto sobre 
que versa espinoso y arduo, y y osé que se han reunido varios 
empleados para tratar de la materia: por consiguiente, el mo
tivo de 110 haberse presentado el Sr. Ministro el dia que fue 
citado por la comisión, ha sido indudablemente porque S. S. 
estaría tomando noticias y reuniendo datos con que poder ilus
trar á la misma. Y o  deseo tanto como el que mas que se po'n— 
ga un coto á esas sanguijuelas, contra quienes tantas veces he 
clamado. De consiguiente la comisión no tiene la menor culpa 
en no haber presentado su dictamen; esperamos la concurrencia 
del Gobierno para resolver inmediatamente sobre el particular, 
y  al efecto se le ha oficiado. Me parece, pues, que estas explica
ciones mias en defensa de la comisión serán lo suficiente para 
tranquilizar al Sr. Montoya y para hacer que el Ministro del 
ramo se presente aqui á la mayor brevedad posible.

E l Sr. G O M E Z A C E B O : Debo manifestar en obsequio de 
la urbanidad y  delicadeza del Sr. M ontoya, que S. S. se me ha 
acercado mas de diez veces con el objeto de hablarme para que 
excitase el celo de la comisión á fin de que diese el dictamen 
sobre que ahora acaba de interpelarnos. Y o  abundaba en las 
ideas de S. S., y le manifesté el motivo por qué no se habia eva
cuado, ofreciéndome á hacer cuanto pudiese para activar los 
itrabajos.

El Sr. conde de las N A V A S : Y o , señores, en prueba de 
lo mucho qué deseo despachar cuanto antes este negocio, desde 
ahora anuncio, que si en el término de seis dias no se contesta 
por el Gobierno, no extrañará el Congreso haga renuncia del 
cargo de individuo de la comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia : continúa la discu
sión sobre adiciones al proyecto de ley de recursos de nu
lidad.

E l Sr. G O M EZ A C E B O : No creía que en este momento 
me tocase la palabra sobre esta cuestión, pues si no me equivo
co correspondía á la comisión ó á un Sr. Diputado que apo
yase el dictamen de esta. Pero sin embargo estoy dispuesto á 
hacer presente al Congreso las observaciones que en mi concep
to justifican la adición del Sr. Landero. E l objeto de ella es, no 
solo laudable , sino necesario. Trátase de averiguar si en las 
causas en que hubiese tenido lugar el recurso de nulidad por 
infracción de los trámites legales de la sustanciacion , conven
drá que los mismos jueces que pronunciaron la sentencia que 
dió lugar al citado recurso, continúen entendiendo después 
de él. ' 1

Es necesario ademas tener presente que aqui no se trata de 
una infracción común , sino de una infracción manifiesta de la 
ley y  de sus'trámites esenciales; de una infracción que puede 
acaso hacer responsables á los jueces, no solo de las costas, del 
pleito, sino de la indemnización de daños y perjuicios á la par
te agraviada. Y  yo pregunto, señores, el juez á quien se le han 
impuesto las costas, daños y  perjuicios, ¿será persona á pro
pósito, persona imparcial para continuar dictando providencias 
en este mismo negocio? Es necesario que nos penetremos de lo 
que es el corazón hum ano, de que estamos sujetos á pasiones, 
y de que los jueces por tener este carácter no están fuera de la 
influencia de aquellas.

Solo esta observación bastaría para justificar la adición del 
Sr. Landero; pero hay ademas otras muchas razones de analo
gía que la justifican mas y  mas todavía. ¿N o  está determinado 
por las leyes que los jueces de revista sean diferentes de los que 
fallaron en vista? Pues si esto está mandado con respecto á la 
sustanciacion ordinaria de los juicios ¿con cuánta mas razón se 
deberá mandar en el caso presente en que se trata de un caso 
extraordinario y  110 común? Adem as, en obsequio de los mis
mos jueces debe admitirse la adición del Sr. Landero, pues asi 
se les evitará el compromiso en que podrán verse con bastante 
frecuencia, luchando con su posición y  con lo que de sí arroja 
el proceso.

Por otra parte, señores , en el caso presente no dejamos el 
derecho de recusación, el cual es sin duda una de las mayores 
garantías que á mis ojos tiene el jurado , pues á cada una de las 
partes se le permite recusar hasta 50 jueces. F a lta , pues, aqui 
este recurso , ¿y  se quiere que ademas puedan intervenir en los 
fallos los mismos que antes también conocieron? No puedo creer 
que el Congreso apruebe una cosa tan monstruosa, que cuando 
menos tiene contra sí la presunción, y  que á punto lijo produ
cirá funestos resultados. No quiero molestar por mas tiempo á los 
Sres. D iputados, pues me parecen tan obvias y tan sólidas las 
razones que dejo manifestadas, que 110 se necesita esfuerzo nin
guno para que surtan el efecto que yo deseo, y que espero que 
el Congreso aprobará.

El Sr. B R A Y O  M U R IL L O  contesta brevemente á lo dicho 
por el Sr. Gómez Acebo, manifestando que ademas de introdu
cirse como se introducía por la adición del Sr. Corchado una no
vedad de mucha importancia, tenia su admisión el grave incon
veniente de no permitirlo la organización actual de los tribu
nales y  la corta dotación que estos tenían en la clase de minis
tros.

En seguida S. S. se detiene en examinar la organización de 
los tribunales para contestar á lo dicho en el dia de ayer por 
el Sr. Landero Corchado; después de lo cual concluye diciendo 
que los argumentos del Sr. Acebo sobre los juicios de vista y  
revista 110 se dirigían directamente al dictámen de la comi
sión, pues no tenian analogía con él, como S. S. habia supuesto; 
por lo que el Congreso no debia tener reparo en aprobar el dic
támen de la comisión.

Después de algunas rectificaciones de hechos , dijo
E l Sr. M E R O : Señores, poco tendré que añadir yo á lo 

dicho en esta discusión por los Sres. Landero y Gómez Acebo; 
sus razones á mi modo de ver son de gran peso, y las de la 
comisión no prueban la inutilidad de la adición. La admisión 
de la enmienda propuesta por el Sr. Landero iníluye mucho á 
mi entender en la tranquilidad del juez y en la confianza del 
litigante. Es necesario, señores, ponerse en el caso de la vio
lencia que se hace uno para ver continuar en la causa á un 
juez ya reprendido y castigado por un tribunal superior.

Y o ,  señores, no entraré á examinar la filosofía de los juris
consultos; me ceñiré únicamente á examinar las razones que la 
comisión presenta en apoyo de su dictamen. Estas están redu
cidas simplemente á una, cual es, el decir que 110 permite la 
organización actual ni el corto número de ministros de nues
tros tribunales que se plantee lo propuesto por el Sr. Landero; 
pero esto, señores, proviene Je  un razonamiento equivocado;

i

supone !a comisión que habría que estar echando continua
mente mano de los fiscales y  abogados para la sustanciacion de 
los procesos; pero esto es un error, pues para la sustanciacion 
basta con dos magistrados, y  únicamente para lo que se nece
sita mayor número es para el fallo.

Ha dicho igualmente la comisión, que otra de las razone* 
que tenia para no admitir la adición del Sr. Landero era la de 
no querer alterar la antigua legislación española. Hace pocos 
momentos, señores, en el dia de ayer reclamaba yo esto res
pecto de la fianza de los 4§ rs.;' y  el Congreso y  la comisión, 
desoyéndome , tuvieron á bien alterar esa legislación.

E l orador por último reasume lo hasta aqui d icho, y  ter
mina diciendo que en vista de las débiles razones presentadas 
por la comisión en apoyo de su dictamen, creia que las Cortes 
debían admitir la adición del Sr. Landero.

El Sr. C O R N E JO  (como individuo de la comisión) contes
ta á lo dicho por el Sr. M uro , manifestando que el argumen
to hecho por dicho señor sobre la desconfianza del litigante 
respecto de un juez castigado por un tribunal superior no era 
de valor alguno, pues mas bien el fallo del tribunal superior 
serviría para corregir é ilustrar al juez.

Y  después de algiinas otras ligeras observaciones sobre la 
organización de los tribunales, concluyó diciendo que creia que 
con lo dicho ya anteriormente por la comisión quedaban sufi
cientemente contestados los argumentos hechos contra el d ic
támen.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra en pro ni en contra, se dió el punto por suficientemen
te discutido, y  puesto á votación el dictámen resultó esta em
patada , por lo que se procedió á la nominal.

Verificada esta, resultó desaprobado el dictámen por 6 B vo 
tos contra 51.

Se leyó el art. 107 del reglamento en que se previene que 
cuando un dictámen de comisión sea desechado en todo ó er* 
parte, el Congreso decidirá si ha de volver á la comisión.

Hecha la pregunta á que se referia el artículo leido, se* 
acordó no pasase á la comisión, y de consiguiente se procedió ái 
votar la adición, la cual fue aprobada.

Se leyó el siguiente dictámen de la misma comisión.
El Sr. L A R R I V A  propone para el art. 5.° después de las pa

labras "autorizado al efecto con poder especial”  , que se añadan* 
las siguientes: "ó  en su defecto con protesta de presentarlo ante1 
el tribunal supremo pena de deserción.”

La comisión, considerando que los litigantes que se hallan- 
á larga distancia del lugar eñ que se siga el ju icio , deben otor
gar preventivamente el poder especial para interponer el re
curso de nulidad en el caso de que el fallo le fuere contrariq, 
y  si considera que da motivo al recurso, y  á que la nueva pro- 
raga que propone el Sr. Larriva no seria frecuentemente de' 
provecho á los que se hallen en aquel caso y no hayan tomado 
las precauciones indicadas, estima que no debe admitirse esta 
adición.

El Sr. L A R R IY A  se opone al dictámen, manifestando que 
lejos de producir esta enmienda perjuicio alguno, proporciona 
una ventaja á aquellos litigantes que hallándose á larga dis
tancia de donde fue fallado su litigio, no sea fácil llegue el po
der especial á tiempo oportuno para interponer el recurso, y  
queden por esta razón perjudicados.

El Sr. GOYA N T E S  , corno de la comisión, contesta que 
esta habia tenido en consideración que el término de trein
ta dias señalados era insuficiente, no solo para los litigantes 
de la Península, sino aun para todos los que se hallen á largas 
distaucias, pues no es creíble haya una persona tan descuidada 
que al tener que ausentarse del reino, y bien teniendo que en
tablar un juicio á larga distancia de donde reside, deje de au
torizar á su procurador con todos los requisitos necesarios que 
previenen las leyes, por cuya razón creia no habia necesidad 
de admitir la adición que proponía el Sr. Larriva , y que debia 
aprobarse el dictamen.

Los Sres. Larriva y  Govantes deshacen equivocaciones.
Declarado el punto suficientemente discutido y  puesto ¿  

votación el dictáir.en quedó aprobado.
Fueron leídas y  aprobadas las siguientes partes del dic

támen.
12.a adición. E l Sr. Goincz Acebo propone que al artícu

lo último se añada lo siguiente: " A l  conocer el tribunal supe
rior de los recursos pendientes de nulidad , si lo solicitare el* 
interesado que lo hubiese interpuesto, podrá decidir en el fon
do de la cuestión si el fallo hubiese sido dictado contra ley" 
expresa y  terminante.”

La comisión cree que esta adición es conforme al éspíritu 
del artículo á que se refiere, en el cual se dispone que los re
cursos pendientes de nulidad se determinen con brevedad y  
preferencia, arreglándose  en cuanto lo permita su estado & 
las disposiciones de la presente ley. Sin embargo, la adición 
contribuirá á evitar dudas, y en eUe concepto cree la comisión 
que debe admitirse, modificándola en los términos siguientes:' 
"S i la parte que hubiese interpuesto alguno de estos recursos 
creyese que ademas del defecto de sustanciacion que en su in i
cio haya dado lugar á él, se hubiese contravenido en el tallo 
á ley clara y terminante, podrá alegar también esta falta como 
fundamento del recurso, haciéndolo por escrito y  designando 
la ley in fringid a; y el tribunal podrá también por este motivó 
decidir que há lugar al recurso, si hallase méritos para ello, 
resolviendo sobre el fondo del negocio.”

15.a adición que propone la comisión. Admitiéndose la 
adición 2 .a, y debiendo atenderse á la entidad de la cosa dispu
tada para admitir ó no el recurso de nulidad , podrán suscitar
se cuestiones sobre ello, y es indispensable dar á los litigantes 
alguna garantía de que no se deciden injusta y  caprichosamente 
aquellas cuestiones.

Con este objeto propone la comisión un nuevo artículo, que 
aprobándolo el Congreso, deberá colocarse entre el 7.° y el 8.a 
con este último número, concebido en los términos siguientes:

A rt. 8.° Si se ofrecieren dudas sobre si se procede ó 110 á la 
admisión del recurso, atendida la entidad del negocio, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 5.°, el tribunal oirá sobre ello ¿  
una y otra parte , y  les admitirá breve y  sumariamente las 
pruebas y justificaciones que ofrezcan , admitiendo ó declaran
do no haber lugar á la formación del recurso.

Esta providencia será apelable para el tribunal supremo de 
Justicia. Si se apelase de ella se oirá la apelación, y mandando 
sacar testimonio de lo conducente por señalamiento de una y  
otra parte, se remitirá al tribunal supremo, emplazando á los 
litigantes para que se presenten en él á usar de su derecho ea 
los términos respectivamente señalados en el art. 7.°



El tribunal supremo, previa la entrega ciclos autos á las 
partes para el solo efecto de cpie informen en la vista, decidirá 
el recurso de apelación , y su providencia será irreclamable.

Se puso á discusión el párrafo sigu iente:
Segunda parte del art. 24 * retirada y que se presenta de 

nuevo.
La segunda parte del art. 24 que la comisión retiró , estaba 

concebida en los términos siguientes:
"Cuando el recurso se hubiere interpuesto por los fiscales y  

se declarase no haber lugar á é l, no se hará condenación de 
costas.”

La comisión conoció que se impugnaba justamente esta par
le  del artícu lo , exponiendo que no era imposible un proceder 
malicioso de parte de los fiscales. No es en efecto imposible, 
aunque debe hacérseles el honor de decir que ño es frecuente.

Qouc i liando , pues, los intereses de los, litigantes á quienes 
pueda un fiscal inal advertido comprometer en injustos recur
sos con el decoro de aquellos funcionarios y  los intereses de la 
sociedad misma que representan y  debep sostener , la comisión 
cree que debe dejarse' al tribunal supremo la facultad discre
cional de condenar al fiscal en las costas, no imponerle el deber 
de hacerlo siempre, y  propone al Congreso en lugar del párrafo 
retirado , el siguiente:

"Cuando el recurso se hubiere interpuesto por los fiscales, 
y  se declare no haber lugar, el tribunal supremo podrá conde
narlos en costas.”

El Sr. CARRAMOLlNO impugnó el dictamen , manifes
tando que prefería 1̂  redacción del primer artículo a. la que 
proponia ahora la comisión; pero que dado caso que esta in 
sistiere eu su propósito, rogaba á sps individuos que interca
lasen después de las palabras "no haber lugar” las siguiente^: 
"en los casos expresamente determinados por derecho.”

El Sr. GOVÁNTES expuso brevemente las razones que ha
bía tenido la comisión para redactar la segunda parte del ar
tículo 24 en los términos que lo había hecho, y  concluyó in -  
dicandoque el Sr. Carramolino debia conformarse con la redac
ción, pues estando conforme con las ideas de la comisión , d i
sentía solo en el modo con que estas se habían expresado.

Sin mas discusión fue aprobada la última parte del dic
támen.

Se acordó que constase en el acta el voto d(?l Sr. Cevallos 
contrario á lo resuelto por el Congreso en la sesión de ayer, 
dando por concluida la interpelación del Sr. Lujan.

El Sr. SEO ANE: Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra.
El Sr. SEO ANE: No c re ía , señores, qus pudiera abusarse 

cómo se ha abusado de las expresiones dé paz  que en la sesión 
de ayer tuve la honra de pronunciar. La Gaceta de hoy, á pe
sar de cuanto se ha dicho sobre si su carácter es ó no oficial, 
se produce en los térrnipos que voy á manifestar. A l hacerlo no 
es mi objeto renovar la cuestión que ayer quedó term inada, y 
mucho menos excitar las pasiones. El objeto único que me he 
propuesto es pedir sobre esto una explicación á los señores M i
nistros para que vean el medio de evitar que estas chispas pro
duzcan un nuevo incendio.

Respecto de los elogios que se me hacen en la Gaceta de hoy, 
asi como desprecié el ataque, rechazo ahora los elogios que se 
me prodigan, en los cuales va envuelto mucho veneno. Dicho 
artículo dice asi (leyendo): "E l ilustre general ha atendido solo 
al peligro de la patria &c.” Hasta aqui los elogios que yo agra
dezco; pero que 110 deseo. Dice en seguida: "Ha hecho bien, y 
viva seguro de que en el artículo de la cuestión no se le retra
taba.” Si estas expresiones no han sido escritas á la casualidad, 
es claro que envuelven la renovación del ataque anterior, y  yo 
desde ahora digo que renuncio á ese honor que me han hecho 
en ese artículo, porque me honro de pertenecer á una oposición 
que se apoya en principios justos. Digo mas, señores; conti
nuaré renunciando á esos elogios ínterin vea ó que la oposición 
no sale de estos términos legales y  conocidos en que se h a lla , ó 
que el Gobierno no modifica su marcha. He dicho.

Pa ó á la comisión de Casos de reelección un oficio del se
ñor Diputado D. José Antonio Ponzoa, en que manifestaba que 
habiéndole tocado una de las cruces de la orden de Cárlos ti i, 
como oficial de la Secretaría de la Gobernación, se veia en el 
«aso de renunciarla, por evitar á su provincia la molestia de 
nuevas elecciones.

Se leyó un dictamen de la comisión de Casos de reelección 
sobre las notas remitidas por el Gobierno relativas á los D ipu
tados que habían obtenido honores y gracias del mismo. En él 
opinaba que 110 estaban sujetos á reelección los Sres. Santillan, 
Chacón, Ballesteros, marques de V illagarc ía , Sánchez y  Arte- 
t a , suspendiendo su opinión respecto al Sr. Fernandez Baeza, 
por no saber si este Sr. Diputado había admitido la distinción 
con que se le habia agraciado.

Se acordó que se im prim iría este dictámen en el Diario de 
las sesiones, y  que se señalaría dia para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana se reunirá el Congreso á 
las doce, y  se ocupará primero del dictámen sobre la propo
sición del Sr. Monedero, relativa á suministros: segundo, del 
relativo á las elecciones de M álaga : tercero, de los artículos 
pendientes acerca de la abolición de la biblioteca , y  últim a
mente del dictámen de la comisión encargada de darle sobre la 
petición de la Sra. viuda del general Canterac.

Ademas se va á preguntar ahora al Congreso si se reuni
rán las secciones una hora antes de abrirse la sesión pública.

Verificada la pregunta , á que contestó afirmativamente el 
Congreso, se levantó la sesión, siendo las cuatro y media.

MADRID 1 4  DE MARZO.  

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

G ranada  5 d e  M arzo . Cuando pasaba la facción de Baza 
á Castril se presentaron al general Sanz 110 rezagados de aque 
lia. La benemérita M ilicia nacional que salió de dicha ciudad 
hasta Iznalloz con el general Narvaez, ha regresado después de 
haber sufrido con indecible entusiasmo un temporal horroroso. 
Dicho general Narvaez continúa su marcha á Jaén , habiéndo
se mejorado el buen espíritu de estos habitantes con la brillan
te jornada de C astril, en que obtuvieron nuestras tropas tan 
señalado triunfo.

Esperamos de una hora á otra los mil y  tantos prisioneros 
cogidos en la referida acción de C astril, con los 51 gefes y  
oficiales, 22Q0 fusiles, las dos piezas de artillería y  dernas

pertrechos que han resultado de ella. Son muchos los dispersos 
que se van presentando.

BOLETIN DE COMERCIO  

BOLSA DE LONDRES. 

Cotización d e  2 d e  M arzo . 

Consolidados, 951.
Deuda activa española , 1 9 j con cupón.
Pasiva, l\~.
D iferid a , 7§.

BOLSA DE PARIS. 

Cotización d e  4 d e  M arzo• 

No hubo bolsa por ser domingo.

BOLSA DE MADRID.
Cotización d e l  dia  12 d  la s t r e s  d e  la ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
' Títulos al portador del 5 por 100, 18| , 19 y 18+- á v. f. ó 

vo,l.: 19 á 25 d. f. ó yol. á prima de £ por 100 con cupones. 
/Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.

Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 f á 14 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIOS.

Londres, á 90 d ia s , 56 tres Coruña, 1 d.
dieziseisavos. Granada , ¿  din. d.

P aris , 15-10 á 11. M álaga, par.
Santander, \ b.

A licante, J b .  Santiago, i d .
Barcelona, á ps. fs. , i f  id, Sevilla , i  id.
B ilbao, 1 id. V alencia, l£ 'b .’
C ádiz, par papel. ' Zaragoza, papel id.

Descuento de letras á 5 pot 100 al año.

C otización d e  a y e r  d  la s t r e s  d e  la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 18£ con cupones al con

tado: 18¿, 19 y  18| á v. f. ó vol.: 19| á 60 d. f. ó vol. á p ri
ma de por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p°r 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00,
Idem sin inferes, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAM BIOS.

Londres , á 90 dias , 5 6 j. Coruña , 1 id. d.
Paris, 15-10 á 11. G ranada, din. id.

M álaga , par.
Santander, -f- b.

A licante, § b. Santiago, ^ d.
Barcelona , á ps. fs ., 1* id. Sevilla , \ din. id.
Bilbao, 1 id. V alencia, 1£ b.
Cádiz, par papel. Zaragoza, f  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.

|/>OR el correo ordinario que salió de esta corte el 26 de Ene- 
ro se remitieron á D. Pedro Martinez Crespo , del comer

cio de Badajoz, dos rentas perpetuas del 5 por 100 , de 2S) rs. 
cada una, núms. 56,208 y 56,209, con sus cupones desde el nú
mero 15, y un residuo también del 5, de 880 rs., núm. 20,287, 
los que se han extraviado: el que sepa su paradero los entrega
rá á dicho D. Pedro, y en M adrid á D. Baltasar Martínez, 
calle de Juanelo , núm. 20 nuevo.

/DRAMATICA M U SIC A L , dividida en I 4 lecciones. Obra 
^  útilísim a para los que quieran aprender la música, resú- 
men para los que la saben, é introducción para todos los mé
todos. Por D. J . B. R.oca y Bisbal. El objeto de esta obra es esti
mular al discípulo y  obligarle á d iscurrir sobre los principios 
teórico-prácticos de la música , á fin de que haga rápidos ade
lantamientos por sí solo sin advertirlo.

Las lecciones se explican con frases lacónicas separadas las 
unas de las otras á manera de axiomas. Esta disposición tiene 
por objeto poder clasificar mejor las infinitas m aterias, y  que 
se retengan en la memoria.

En cada lección se encuentran á la vista una ó mas láminas 
que contienen varios ejemplos, facilitando de este modo su ap li
cación inmediatamente. Después de la lección hay unos ejer
cicios en donde se explica el modo de estudiar, y  muchas veces 
los modelos preparados para el estudio. El d iscurso  preliminar 
es una reseña histórica de los progresos de la música. U ltima
mente, en el Diccionario se hallan los términos técnicos mas usua
les en la ciencia, adoptando y  acomodando todo lo posible á 
nuestro idioma algunos, y aclarando y comentando otros,&c.&c.

Consta de un torno en 8 .° con 29 láminas finas. Véndese en 
Barcelona en la librería de J . Verdaguer, en la Rambla núm. 85, 
en todos los almacenes de m úsica, y  encasa del au to r, á 24 
reales vellón; y  eu Madrid en la librería de Martínez á 26 rs.

Q RD IN A R IO  DE LA MISA en latín y  castell ano , con un 
pequeño ejercicio cotidiano y  oraciones para recibir d igna

mente los santos sacramentos de la penitencia y eucaristía. T ra
ducido nuevamente por D. José Gil de Sagredo, arcipreste de 
la Sta. Iglesia de Alcaraz. Sexta edición adornada con 15 estam
pas de buen dibujo y grabado. La rapidez con que se han des
pachado las anteriores ediciones de este devocionario, al mis

mo tiempo que prueba bien el aprecio que el público ha hecho 
de su m érito, ha empeñado de nuevo al editor en dar esta sex
ta capaz de satisfacer los deseos de las almas piadosas, y  de lle
nar dignamente las horas consagradas á la santa práctica de la 
oración.

Todo cuanto puede desearse para llenar estos fines, se halla 
reunido en este lib rito , pues en él se junta á la elección de los 
asuntos, la comodidad del tamaño y de letra, la buena distri
bución de las oraciones y  el agradable adorno de las estampas, 
superiores á las que se han puesto hasta ahora en semejantes li
bros. Un tomo en 16.° mayor. Se hallará en la librería de Orea, 
calle de la Montera , frente á S. L u is , á 10 rs. vn. en pasta co
man , 16 en pasta fina y  50 en tafilete.

w?L CONSERVADOR DE LA DENTADURA Y DE LOS 
NIÑOS EN LA  DENTICION ; por D. Ventura de Bus

tos y  A ngulo, cirujano dentista que fue en esta corte, 4-a edi
ción. En esta obrita se da una breve idea de la maravillosa es
tructura de la dentadura y  de su graude influencia en nuestra 
conservación , proponiéndose también el método mas sencillo de 
conservar cada uno por sí mismo esta parte tan a precia ble, con 
varios remedios caseros á fin de precaverse de sus crueles dolo
res. Se hallará á 4 rs. en la librería de Sojo, y en casa de la 
viuda del autor calle de Carretas, núm. 15 nuevo cuarto se
gundo.

j^ U E V A  SEMANA SANTA Y DE PASCUA , completísima 
en todas sus rubricas y salmos, con notas para aclarar al

gunos pasajes de la Escritura ; lleva al fin el ordinario de la mi
sa , y oraciones para antes y después de la confesión y comu- 
nio , todo en castellano, por el presbítero D. José Leglisa y  Pi
nedo. Tercera y la mas bonita edición de cuantas han salido. 
Un tomo en í 6 .° de marca mayor con 15 estampas primorosa
mente dibujadas y  grabadas y un mapa geográfico de la Pales
tin a , hecho con la mayor exactitud posible. Se vende encuader
nada en pasta común á 14 r s ., 20 eu pasta fina y  56 en tafile
te , en la librería de Orea calle de la Montera.

Esta traducción se halla también con el texto latino con las 
mismas 15 estampas y el mapa geográfico en un tomo en 8.° á 
17 rs. en pasta común , 24 en pasta fina y 42 en tafilete.

p^TUEVO EJERCICIO COTIDIANO ó Devocionario com- 
pleto , con diferentes oraciones para antes y después de la 

confesión y sagrada comunión , y  para asistir con devoción al 
sacrosanto sacrificio de la m isa, escogidas de los mejores de
vocionarios por D. Francisco López Orea, quinta edición. Con
tiene este librito , entre otras muchas oraciones, los actos de fe, 
esperanza y caridad , los de alabanza , el responsorio de S. An
tonio de Padua y sus gozos, modo de rezar el santo rosario, 
Stabat Mater dolorosa, el M iserere, el Pange lingua , el Te 
Deum , todo en castellano; setenario de los dolores y gozos de 
S. José, modo de visitar las cruces, novena al Santísimo Sacra
mento &c. &c. Un tomo en 16.° mayor con 14 estampas finas. 
Se hallará en la librería de O rea, calle de la M ontera, á 11 
reales en pasta común, 16 en pasta fina y 50 en tafilete.

Esta obrita y la del Ordinario de la misa se hallan también 
impresas en tamaño mayor y  de letra mas crecida, cada una 
con 14 estampas finísimas, y  su precio Í 4 rs. en pasta común, 
20 en pasta fina y  54 en tafilete.

Q RD E N A N Z A  PARA EL REEMPLAZO DEL EJERCI
T O , y ley y  decretos para la actual quinta de 46^ hom

bres, determinada en 19 de Febrero de 1858. Preceden algunas 
prevenciones sobre la dificultad de llevar á ejecución rápida y  
exacta esta y  otras medidas mientras no se arregle de nuevo el 
gobierno municipal de los pueblos , y  mientras no se designen y  
fijen las atribuciones de sus funcionarios, y se les proporcio
nen autoridades mas expertas de lo que hasta ahora por lo co
mún han sido sus llamados alcaldes: un cuaderno en 8.° Se 
vende en Madrid en las librerías de Cuesta , Sánchez y Matute, 
y  eu la imprenta de Burgos, calle de Toledo , frente á S. Isidro.

1P L  AMIGO DE LA RELIGION CRISTIANO-CATOLI
CA Y DE LA  SOCIEDAD. Tomo 2 .° , cuaderno 5.° 

Contiene las materias siguientes: R.eligion.ir:Excepticismo.—M i
niatura de la religión (segunda).—Carta pastoral del limo, se
ñor D. Jacinto Rodríguez Rico, obispo de Cuenca , á sus d io- 
cesanos.=Comunicado de Palencia.—Carta de un suscriptor á un 
amigo suyo sobre las sociedades bíblicas de Londres.—Espíritu 
religioso de la prensa.—Sociedad, mendicidad. =:Ceniza.—Litera
tura. Continúa la refutación anterior.—Poesía sagrada, la muer
te del pecador.—Variedades , Senado.— Noticias extrangeras.— 
Noticias de España. Continúa abierta la suscripción á 8 rs. en 
Madrid llevado á casa de los Sres. suscriptores , en la librería del 
heredero de D. Felipe Tieso, calle de Carretas, núm. 7 , frente 
al buzón de Correos; en las provincias á 10 mensuales , en las 
principales librerías; en Segovia , imprenta de Espinosa; Sevi
l la , Hidalgo y compañía.

C E  halla vacante la plaza de médico titu lar de la v illa de T a- 
razona de la M ancha, que consta de 1195 vecinos con la 

dotación de 79 rs. anuales pagados en trimestres por el ayun
tamiento. Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á dicha cor
poración, francas de porte, hasta el dia 20 de Abril en que 
se admiten. Serán preferidos los profesores que reúnan la me
dicina y  cirugía.

TEATROS
PRINCIPE. A las siete de la noche.

EL AMIGO INTIM O,
comedia original en tres actos.

Terminando la función con la pieza en un acto, titulada

¡U N  LIBERAL!

CRUZ. La función que se ha de ejecutar en este teatro se 
anunciará por carteles.


